
  

D.M. Quito, 18 de Enero de 2016. 

Señor 
Elias Mauricio Barzallo Sacoto 
REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA. LTDA. 
GERENTE GENERAL. 
DEDALUSGLOBAL SERVICES ECUADOR SA. 
Presente 

De mi consideración 
'Comunico a Usted, señor Gerente General, para los fnes legales consiguientes, que el señor 
Andés Patício Ramirez Mora (CEDENTE), cede a favor de la compañía DEDALUS GLOBAL 
SERVICES SA. (CESIONARIO) trescientas noventa y nueve (300) acciones ordinarias y 

nominaiias de un valor nominal de un dólar delos estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada 
una de la Compañía DEDALUSGLOBAL SERVICES ECUADOR S.A. pagadas el 100% de su 
valor 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía EL CEDENTE 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimomo sin restricción, superávit, 
útlldades retenidas O no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de: 
tal manera que, El CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si 
Solicitamos de conformidad con la ley, que se siva inscribir la presente transferencia de las 
acciones mencionadas en el Libro de Acciones y Accionistas de DEDALUSGLOBAL SERVICES 
ECUADOR S.A. 

  

EL CEDENTE y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación de 
la misma. 
Atentamente 

  



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Andrés Patricio Ramirez Mora con cédula de identidad número 1716743263, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltero en adelante EL CEDENTE cede a favor de la compañía 
DEDALUS GLOBAL SERVICES S.A, representado en este acto por el señor José Luis Barzallo 
Sacoto en calidad de Apoderado, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad número 
1709491722, en adelante CESIONARIO la cantidad de TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 
(399) acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América de 
valor nominal cada una, de la Compañía Compañía DEDALUSGLOBAL SERVICES ECUADOR. 
S.A, pagadas el 100% de su valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía EL CEDENTE 
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podía corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávi, 
utlidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de 
tal manera que, EL CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí 

EL CEDENTE Y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesion, dando su aceptación de 
la misma 

Quito, 18 de enero 2018. 

  

ON 
Al     NA ANDRÉS PATRICIO RAMÍREZ MORA sOSELaS: o 

CEDENTE APODERADO L 
HESIONARIO
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Ñ CR1624247 

  

        (e) 
E nec. 11, Y plana 

MALAGA (005) 
Teleco: 9227 Fac INTE 

  

     

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, 

OTORGADA POR LA EWrIMAD “DEDALOS GLOBAL 

SERVICES, SOCIEDAD ANÓNDMA” -   

  NÚMERO MIL SEISCIENTOS     zz     

EN MALAGA, mi residencia, a veintitrés de 

noviembre de dos mil quines —   

Ante mi, FEDERICO PEREZ-PADILLA GARCÍA, 

Notario del Ilustre Colegio de Andalucia, 
  - —COMPARECE. 

  

DON MANUEL-ANGEL GARCÍA CASTEJÓN, mayor de 

edad, casado, mutemático, vecino de la Nora 

  

(murcia), con domicilio en calle Sierra Espuña, 

3 PBJ, y con D.N T /N TF número 74.189,530-V 

INTERVIENE. en nombre y representación, en 

su calidad de Consejero Delegado del Consejo de 
   

  

   

entidad mercantil de 

 



Planta cuarta, despachos 403 y 104 del edificio 
denominado Sorolla Center, CP 46015, Valencia, 
y con CIF A-19513506 -   

Constituida por Liempo indefinido con la 
denominación de “LICEO TT GLOBAL SERVICES, 
SOCTEDAD ANONIMA”, mediante escritura otorgada 

en Granada, ante el Notario Don Iwis Rojas 

Martinez del Marmol, el día veinticinco de 

enero de dos mil trece, con el núnero 123 de 
  protonolo, inserita en el sogístzo Mercantil de 

Granada, al tomo 1401, folio 101, hoja GR= 

42506, inscripción 1% 

  

Cambiada su denomanación "y demierl1o social 

por los actuales antes consignados, por 

acuerdos adoptados por el socio único, 

constzeuido en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios y del Consejo de 

Administración de la Entidad, en reunión 

  

conjunta de fecha 22 de Julio de 2013, elevados 

a público en escritura otorgada ante el Notario 

de 

  

ga, Don Federico Pérez-Padilla 6   

el día quines de noviem: 

  

o de des mil trece, al 

numero 5 880 de protocolo Inscrita en el 

Registro Mercantil de Málaga, ul Lomo 9/45, 
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libro 1027, folio 123, sección B%, hoja Y- 

157873, inscripción 2“ de fecha 11 de febrero 
    de 2.014. > 

Tiene de entre sus actividades, la 
prestación de servicios vinculados 2 las 
tecnologías de la anfomación y de 
comunicaciones; desarrollo de software a 

  

demanda, — implantación de aplicaciones 

  

má informática   

  

-as y consultor 

  

Sus facultades para aste acto, resultan:   

a). De su curácter de Consejero Delegado 

del Consejo de Admimistración de la entidad, 

nombrado según acuerdos adoptados por el socio 

ómico, — comstatuido en Junta General 

  

Extraordinaria y Universa] da Accionistas y del 
Consejo de Administración de la Entidad, en 
reunión conjunta de fecha 22 de Julio de 2013, 
elevados u público en la mencionada escrisura 
de cambio de denominación y traslado de 
domeilio social antes reseñado, copia



  
autorizada de la cual he tenido a la vista. — 

Manifiesta expresamente el comparectente gue 
las circunstancias de la entidad por él 
representada son las consignadas en este 
instrumento y no han variado, y my 
espectalmente las circunstancias de forms, 
denominación, objeto y domicilio =    

b).- Especialmente facultado para este acto, 
en virtud de los acuerdos adoptados el día 21 
de octubre de 2015, por el Consejo de 
Administración de la entidad, según me acredata 
con certificación expedida por el Sccrstario no 
Consejero del Consejo dé Administración de 
dicha mercantil, Don Federico Pérez-Padilla 
Díar-Castanys, con el visto bueno del 
Presidente Don Riccardo Donuti, cuyas £iznas 
considero legítimas por ser de mu conocidas, la 
cual dejo tnida a esto matriz formando parte 
integrante de la misma. — 

  

  

Asinieno manifiesta el Sr. compareciente que 

sus facultades para cute acto no le han sido 

  

revocadas, restringidas ni limitadas y que se 

  hallan en íntegra vigencia y yo, el Notario, 

  

astino suficientes para elevar a públicos todo:



  

  

CR1624249 

08/2015 
CP4484744 

06/2015 

  

Los que se formalizan en la presente 

  

Escritura.     

CLAUSULA LEY 10/2010 DE 28 DE ABRIL: =-   

Yo el Notario, hago constar que he cumplido 
con la obligación de dentificación del titular 
rex que impone la ley 10/2010 de 28 de Abril, 
mediante acta fomalzzada ante el Notario de 
Málaga, Dom Francisco Javier Misas Barba en 
tacha veintinueve de mayo de don mil catorce, 
al número 1.195 de protocolo, manifestando al 
comporecinte ro heberss modificado cl 
contenido de la misma - -   

Tiene, 2 mi juicio, según interviene, 

capacidad legal necesaria para el otorgamiento 

de la presente ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES A Lal fin, =    
    OTORGA. 

  PADARO.- Que eleva a público los acuerdos 

adoptados el día 21 de octubre de 2015 por el 

Consejo de Administración de la Sociedad



  

DEDALUS GLOBAL SERVICES, S A , contenidos en la   

rez   ción que el Sr. compareciente me 

entrega para su incorporación a la presente, 

  

innecesarias repeticiones 

  

  La citada certificación está expedida por el 

  

  o del Consejo de   

Administración de Ja Sociedad, Don Federico 

Pérez-Pada: 

  

a díaz-castanys, con el visto bueno   

  

del sz Presidente Don Riccardo Densti, cuyas 

  farmas considero legitimas por st 

  

  

SEGUNDO — En virtud del lo anterior, se 

acuerda conceder apoderamiento a favor de DON 

JOSE LUIS BARZALLO SACOTO, cuyas circunstancias 

personales constan en la ce:   ticación adjunta, 

para que en nombre y representación de dicha 
cantil, pueda exercitar todas y cada una dí     

  las facultades consignadas y en la foma 

indicada en la certificaci ada 9 protocoli     

presente 

  

COMUNICACIÓN AL REGIStRO 
reciente de lo que 

  

112 de la Ley 24/2001 
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de 27 de diciembre, y 249.2 del Reglamento 

Notarial, y por expresa indicación del 

interesado, previas las oportunas adveztencias 

al respecto, mo procederé a la presentaci   

  

telemática de esta escritura en el Registro 

  

Mercantil     

CUARmO - 56 solicita del Sr. Registrador 

Mercantil dé constancia 2 esta escritura, 

incluso de foma parcial, a tenor del artículo 

63 del Reglamento del Regastro Mercantil 

  

  OTORGAMIENTO 

    

al  compareciente las 

reservas y advertencias legales, entre ellas 

las de orden fiscal y del Reglamen   del 

Registro Mercantal 

  

A tenor de lo previsto en el articulo 5 de 
18 Ley Orgánica 15/1999,;d8-13 de Diciembre, ds 

Protección 

  

Datos de Carácter Personal, el 

senor compareciente queda informado y acepta 

que los dates recaba 

  

tara   Y que en esta es



  

constan, — han quedado incorporados A los 
licheros automatizados de la Notaria a mí 
cargo, quien podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el Notario autorizante, o quien legalmente 
le sustituya, en la Notarza de este domicilio. 

Leo esta esc.   tura 21 compareciente, previa 

advertencia de su derecho a hacerlo por st, al 

cual renuncia, presta libremente su 

consentimiento, la encuentra conforme y £irma. 
  -AUTORIZACIO N==""   

De conocer ul compareciente, que el 
consentimiento ha sido libremente prestado, que 
el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 
voluntad — debidamente — informada a los 
comparociontes/intervimientes y de todo lo 
contenido en éste instrumento público extendido 

  en cuatro folios de papel timbrado especial 
para — docwmentos notariales  mmerados 
correlativamente en orden inverso 4 contar 
desde el presente   yo, el notario, doy te. 

  Está la firma del compare: 

  

2mto. Rubricada. 
Signado, Fismado y fubricado: El not   
autorizanta. Está el sello de la Notaria. == 

STGUEN DOCUMENTOS UNIDOS - 
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Don Federico PerezPadila DiarCosarys. en su calulad de secscuno mo consejero de la 
sociedad DEDALUS GLOBAL SERVICES SA 

CERTIFICA 
1. Queda reunión del Consejo de Adimmwstación de la soctedad DEDALUS GLOBAL 

SERVICES SA. fue vlidameme cetbrada en Valencia, en el demiciio secu) e la 
ivciedad DEDALUS GLONAL SERVICES. S.A. nto en Arda. Cons Valencianas 3820 46015 Valencia el dla de Octubre de 3017   

  

IL Que ln reomión fue debidamente ccbrada con carácter universal al eta presentes 0 
earmene representados odon os miembros de Commejo de Adminacación. 

MM, Que snteron presents Jos Siguiemes consejeros. 
a] 

1D Manet Ángel Garela Canción 
2 Dña Elia Nata 
+ seervariono Consela.D Federico PerexPadila Dia Cantamyo. 

  

Y. Que, actuando como Preside D Riccardo Donate y como Necretario No-Comsajero 
D. Federico Pérer.Padila Disz.Castam se adoptaron por unanimidad los siguentes 
acuerdos meludos en el Orden del Dra 

  

ACUERDOS 
PRIMERO.- COMPRA DE ACCIONES DE FILIAL EN ECUADOR 
"ora presea, acuer por unarumdad del Consejo el sprobar la operscrón de compr por 
pane de DEDALUS GLOBAL SERVICES S-A.de 799 acciones nominativas y ordinarias de 
le suerctad ecusoriana DEDALUSOLOBA!- SERVICES ECUADOR SA. cuyo valor 
nominal por acción es de UN DÓLAR (15). 

  

Por consiguiente. la uperación de compra ascenderá a un precio total de SETECIENTOS 
NOVENIA Y NUEVIE DOLARES 799 $) el cal podeb abonarse por cuniquier medio legal 
depa 
nara» poder formalizar la referida operación de compra. ur la presente se acuerda otorgar 

  

Sclemire (Ecuador) y <00 documento de sentación Fesatoriano N" 170949 
con su sols Gema y actuando Cn nombre y representación de DEDALUS OLOMAL 
SERVICES S.A. punta Hear a coto ls signos acuciones   

1. Formatizar, en sombre de la compañsa DEDALUS GLOBAL SPRVICES S.A. la 
compre de crecen noventa y nuev (799) ciones oedisaras » nominaivas dem 
alo! noia) de un dblar de loz Extados Unidos de América (USD 100) de la 
Compañia cosatoan DEDALUSOLOBAL SERVICTS FEUADOR SA. 

2 Sumeritir ae respectsas caras de cesiones de acciones y euslquie otro documento 
público o privado que ve requiera pura poriccciona ee ao



SUNDO-. zACION 15as 

Se acuerda mutorizar con tama amplitad como en derecho ses necesario atodos los membros 
del Consejo de Adminisiación, y en particular ul Consejero Delegado y al Secretario No 
Consejero, para que cualquiera de elos pueda rndistimamene pueda comparecer ame notan, 
y suscror y formaliza ln esertura pública de poder espocal, la cual ha sido aprobada par 
vinanimdad de los presenis cn representación del Conejo de Admimmenta, Emando 

Saeta decamentos públicos privados Sea mesos para bl 

ERCERO.- ACIÓ: LA 
Y no habiendo más autos que tratar se lovunó temporalmexte la sesión, por el Sr 
Preside, al objeto de que por el Sr Secrearo s prociera a redacta la presento acta que, 
leida al Consejo. de muevo consinudo, fue debidameme firmada por todos los consejeros 

despuís del orden dl día y aprobada, por narmadad cerrándose a continación la sesión, de 
form defiiiv, el día y enc gar que figura cnc ncabezameno. 
Y paca que así conste ya los efectos que procedan expudo la presento certificación on el 
Visto bueno del Piden, en Valenci, a 3 de Noviembre de 2015 

AS SECRETARIO NO CONSEJERO. 
A Musa Dina) Pi eno Pérez Padilla Diaz Costas 
Sigue ma ge Sie noma Aegis 
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ES COPTA de su original, que obra en mi Protocolo 
Le de instrumentos Públicos bajo el múmero a 

expresado, y yo, el Notarao autosizante del 
la “expido para el 

CR1624252



: e CR1624253 

a CP4484740 

06/2015     
  

Folio agregado a la escritura Número DIG10/2015 de Federico| 
Pérez-Padila Garcia para la consignación de notas por Registros y| 
[Oficinas Publicas. 

  

     



  

YO, RAMÓN PASCUAL MAIQUES, NOTARIO DBL ILUSTRE CO- 
LEGIO DE VALENCIA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, — 
DOY FR Que el presente documento, es reproducción 
xerográfica integra y exacta de su original que se me 
exnibe y por lo tanto testimonio literal del mismo de 
cuya 1dentidad doy fe, librándolo en el presente folio 
y en sais más de la misma serie, números anteriores co- 
rrelativos - e 

Valencia, a mueve de diciembre de dos mil quince 

  

  

  
  

  

  +119/    



  

FOLIO MABULTADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL E VALENCIA 
PAGE ATTACIED FOR AUTIENTICATION BY THE OFTICAL NOTARIES SOCIETY OE VALENCIA 

FEstetoto pa quedao unio con sad st usa Coego Notaria! Tezimonio expect por ra nario e pa samp 0 ños odas Ec amy 
RAN PASCUAL MAQUES, 

    

     

   
    
      

      
     

   
    

    

  

(Converton de La Haye du 5 octobre 1961) 
. ESPAÑA 
A 

El presente documento público 

. ha sido firmado por D. RAMÓN PASCUAL MAIQUES. 

quien actúa en calidad de NOTARIO 
A 
y sstá revestido del sello /timbre de. SELLO DE LA NOTARÍA 

Certificado 

en — VALENCIA o 6 eldía 111122015 

por” EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 

  

  

bajo el número. NS101/2015/021889 

o bdo od et posi en Espa] 
Es Aoc uede sra e a eri sale prep Jat a e 

A e 
     

109650200
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Don Folenco Pérez Padila Diaz Castant, en su calidad de socrtano no consejero de la 
scciotad DEDALUS GLOBAL SERVICES SA. 

CERTIFICA 
1- Que de coniormadad con lo sí dispuesto en el anículo 104 del Testo Refndido de la 
Lay de Sociedados de Capra, y en el jrcacio de mi facultad ceticane como Secretario no 
Consejero del Consejo de Administración de DEDALUS GLOBAL SERVICES S.A. emilo a 
los efectos que legalmente procedan el pesen ceniicado sobre composición y Sisinbución 
del capta social de la compaiva, información extraida dl Lio Registro de Socios al da 24 
¿e noviembre de 2015 

Capital Social: El capital social es de SFISCIENTOS DOCE MIL 
DOSCIENTOS CUARENIA Y CUMIRO EUROS (612244 €), divisido en 
SFISCIENTAS DOCE MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y CUARO acciones 
ominarivas de clase y seri única, presemtadas por medio de tulo de UN EURO 
(18). de valor numipal cada una, numeradas coreaivamema del Y al 612244. El 
sept 2ocl se encuenta amteeramente suscrito y desembolsado, 

      

Distribución del capital so 

A) LICEO TECHNOLOGY SL: sociedad consida por tiempo mdetimdo, 
“com fecha 6 de marzo de 2006, ante el Notario Público de Granada, D Salvador 
“Torres Ruiz, jo su protocolo 489, domchada en Belicen, calle Real 28, de 
"Vegas del Genil, CP 18001. inserta en el regstro Mercantil de Granada, l tomo 
1994, foo 22, hoja GR-29058,y con CTF número B- 18767955, siendo Slade 
300.000 accrone, las memero | a 300.000 ambas inclusive, representativas del 
50% del capital social dela Sociedad. 

    

Las acciones releadas sti lies de eres y gravámenes. 

Título adquiridas, dela 1212. 60.000 en su acto fandacional, y dela 60.001 ale 
300.000. mediante umplsación de carl social por compensación de ertátos, 
Suserta amo l notario público de Málaga, D. Fodenco Pérez Padilla Garcra, el 

15 de noviembre de 2013, bajo su protocol 1" 5.878 

B) DEDALUS S.A. sociedad consti por iempo imdeGndo lujo las leyes 
xtaltanas, con domicio ena Via di Codi UC, Florent (tha), con numero 
de adeilicación Fiscal OSOOIBI0488 e inserta en cl registro mercat! des 
Florencia con el múmero 09588740489 y con CIF español NODSSS3IH, siendo 
"iular de 312244 acciones, as número 300.001 a la 612.244, ambas inclusive, 
pepresertarivas de 5194 dl capita social dela Sociedad.    
Las acciones refendas están libres de carga y grevamenes. 

“iulo"sdquindas median ampliación de capital social suscrita ante el notario 
público de Málaga, D. Fedenco Pérez Padilla Garcia, el 15 de noviembre de 
2013. bayo su protocolo 15.79. 

Y para que ass conste, y a los efectos que procedan expido la presente cenificación en 
Valeo, a 24 de acviembre de 2015 

SECRETARIO NO CONSEJERO. 

Donsicd 
Eáo € 

 



  

  

   

  

DÍAZ-CASTANYS. 
En Málaga a, vemmtiséis do noviembre de dos 

mil quince   

Que conozco y considero legítima la 
ma que antecede de DON FEDERICO PÉREZ-PADILLA 

  

  

  

DOCUMENTO SIN CUANTA. 
EXCLUIDO LEY DE TASAS. 
Anotado en el Libro Indicador Número 283. 

  

DOY FE.: Que el press 

  

RAMÓN PASCUAL MAIQUES, NOTAR! 
VALENCIA, CON RESIDENCIA EN 

     

  

DEL ILUSTRE 
STA CIUDAD,   

  

xerográfica, integra y exacta de su original que se 
exhibe y por lo tanto Lestimonio literal del mismo 
cuya identidad doy fe, librándolo en el presente 

       

  
rl 
1 

val 
  

  

ncia, a nueve de diciembre de dos mil quince 

  

co- 

  

nte documento, es reproducción 

a 

   



  

| (Comventon e LaHaye du 5octasre 1961) 
pa Eso 
A a pri ocur psico 

2. ha sido firmado por. D. RAMÓN PASCUAL MAIQUES. 
| a 

  

| 3 quien act en caiad de NOTARIO 
ad 

| 4. y está revestido del sello/ timbre de SELLO DE LA NOTARÍA 

Certificado 

[6 alía 1in2z015 

EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA   

  

¡No es vio 1 oí Aposit en Ecpña) 
Esa Aoema s pote scr e ecc spare aa Jer ut 

"Cds vetcacin on As MACIZO ELL     

   

TC9650202



D.M. Quito, 18 de Enero de 2016. 

Señor 
Elias Mauricio Barzallo Sacoto 
REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA, LTDA 
GERENTE GENERAL 
DEDALUSGLOBAL SERVICES ECUADOR SA. 
Presente 

De mi considoración. 
Comunico a Usted, señor Gerente General, para los fines legales consiguientes, que el señor 
Miguel José Maldonado Ruiz (CEDENTE), cede a favor de la compañía DEDALUS GLOBAL 
¡SERVICES S.A. (CESIONARIO) cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
"nominal de un dólar de los estados Unidos de América (USD $ 1 00) cada una de la Compañía 
DEDALUSGLOBAL SERVICES ECUADOR S.A. pagadas el 100% de su valor. 
La indicada cosión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía EL CEDENTE 
sobra las acciones cedidas, es deci, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utlldades retenidas O no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto de 
tal manera que, EL CEDENTE al enajenar sus rpspectivas acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sm reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se srva inscribir la presente transferencia de las 
acciones mencionadas en el Libro de Acciones y Accionistas de DEDALUSGLOBAL SERVICES 
ECUADOR S.A. 
EL CEDENTE y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación de 

 



  

NOTA DE CESION DE ACCIONES. 

Miguel José Maldonado Ruiz con cédula de identidad número 1715821870, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado cil soltero en adelante EL CEDENTE cede a favor de la compañía 
'DEDALUS GLOBAL SERVICES S.A,, representado en este acto por el señor José Luis Barzallo 
Sacoto en calidad de Apoderado, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad número 
1709491722, en adelanto CESIONARIO la cantidad de CUATROCIENTAS (400) acciones 
ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 
una, de la Compañía Compañía DEDALUSGLOBAL SERVICES ECUADOR S.A, pagadas el 
100% de su valor. 

   

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía EL CEDENTE 
sobre las acciones cedidas, es deci, involucra los derechos que podía corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

útlidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de 
tal manera que, EL CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí 

EL CEDENTE Y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación de: 
la misma. 

Quito, 18 de enero 2016. 

ade 

    

12% Y 
1 JOSÉ MALDONADO RUIZ LO SACOTO      

CESIONARIO



09/2015 
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  coo, 
Telefono: 92212743 Pax: 92217527     

  

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, 

OTORGADA POR LA ENTIDAD "DEDALOS GLOBAL 

SERVICES, SOCIEDAD ANÓNIMA”   

  NÚMERO MIL SEX 

  

NTOS DIE: 

  

EN MALAGA, mi residencia, a veintitrés de 

noviembre do dos míl quince.     

Ante mí, FEDERICO PÉREZ-PADILLA GARCÍA, 

Notario del Tlustre Colegio de Andatucta, 

  

    

DON MANUEL-ANGEL GARCÍA CASTEJÓN, mayor de 

edad, casado, matemático, vecino de La Ñora 

(Murcia), con domiczlzo en calle Sierra Espuña, 
3 PBJ, y con D.N.T /N TF. número 74.189.530-V 

INTERVIENE. en nombre y representación, en 

su calidad de Consejero Delegado del Consejo de 

Administración, de la entidad mercantil de 

nacionalidad denominada — “DEDALOS 

  

GLOBAL SERVICES, SOCIEDAD ANÓNIMA" 

anteriormente — denominada TICEO IT GLOBAL   

SERVICES 5 A, con domicilio social sito en 

Avenida de las Cortes Valencianas, número 58,



    

Planta cuarta, despachos 403 y 404 del edificio 

denominado Sorolla Center, CP: 46015, valencia, 
y con CIF A-19913506 

  

Constituida por tiempo indefinido con la 
denominación de “LICEO IT GLOBAL SERVICES, 
SOCIEDAD ANONIMA", mediante escritura otorgada 
en Granada, ante el Notario Don Luis Rojas 
Martínez del Marmol, el día veinticinco de 
enero de dos mil trece, con el número 113 de 
protocolo; inscrita en el Bogislro Mercantil de 
Granada, al tomo 1481, folio 101, hoja GR= 

  42506, inscripción 1% === 

Cambiada su denominación y domicilio soctal 

por los actuales antes consignados, por 

acuerdos adoptados por el socio único, 

constituido en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios y del Consejo de 

Administración de la Entidad, en reunión 

conjunta de facha 22 de Julio de 2013, elevados 

a público en escrit     “a otorgada am 
de Málaga, Don Federico Pérez-Padilla Carcía, 
el dia quince de noviembre de dos mil trece, al 
múmero 5.880 de protocolo Inscrita en el 
Bogistro Mercantil de Málaga, al Lomo 9745,



  

CR1624248 
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libro 7027, folio 123, sección 8%, hoja Y 

  

¡cripción 2" de fecha 11 de febrero 
    de 2.014. 

  

Tiene de entre sus actividades, la 

prestación de servicios vinculados a las 

tecnologías de Ja informución y de 

comunicaciones; —desarsollo de software a 

demanda, — implantación de aplicaciones 
  

  .formáticas y consultoria informática. 

Sus facultades para este acto, resultan: 

  

aj.- De sm carácter de Consejaro Delegado 

del Consejo de Administración de la entidad, 

nombrado según ucuezdos adoptados por el socio 

único, constituido en Junta General    

Extraordinaria y Universal de Acetonistas y del 

  Consejo de hdninistración de la Fntidad, ca 
reunión conjunta de fecha 22 de Julio de 2013, 
elevados a público en la mencionada escritora 
de cumbio de denominación y traslado de 
domicilio —wocial antes reseñado, — copia  



autorizada de la cual he tenido a la vista, =-   

Manifiesta expresamente el compareciente que 
las circunstancias de la entidad por él 
representada son las consignadas en cute 
instrumento y no han variado, y muy 
especialmente las circunstancias de forma, 
denominación, objeto y domicilio. 

  

  

b).- Especialmente facultado para este acto, 

en virtud de los acuerdos adoptados el día 

  

de octubre de 2015, por el Consejo de 

Adminiotzación de la entidad, según ne acredita 

con certificación expedida por el Secretario no 

Consejero del Consejo de “Administración de 

dicha mercantil, Dom Federico Pére2-Padilla 

Díaz-Castanys, con el visto bueno del 

Presidente Don Riccardo Donati, cuyas firmas 

considero legítimas por ser de mi conocidas, la 

cual dejo unida a esta matriz formando parte 

  

integrante de la misma. 

Asimiomo manifiesta el Sr compareciente que 

sus facultad 

  

para este acto no le han sido 

revocadas, restringidas ni límitadas y que 00 

acia y yo, el Notario,   hall   1” en íntegra vig 

estimo suficientes para elevar a públicos todos



  

  

CR1624249 
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los actos que se lormalizan en la presente 

Escratura     

  CIAUSULA LEY 10/2010 DE 28 DE ABRIL 
Yo el notario, hago conslar que he cumplido 

con la obligación de identificación del titular 
real que impone la Tey 10/2010 de 28 de Abril, 
mediante acta formalizada ante el Notario de 
Málaga, Don Francisco Javier Misas Barba en   

fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, 

  

mimero 1 796 de protocolo, manifestando el 

compareciente no haberse medilicado el 

  

  nudo de la misma   

Tiene, a omo ducto, segir intermene, 

capacidad legal necesaria para el otorgamiento 

de la presente ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS   

  SOCIALES. A Lal Lia, 
    ororaa. 

PRIMERO — Que eleva 2 público los acuerdos 

adoptados el dis 21 de octubre de 2019 por el 
  

eredad   Consejo de Administración de la



DEDALUS GLOBAL SERVICES, S.A., contenidos an la 

certificación que ul SE. compareciante me 

entrega para su incorporación a la presente, 

cuyo texto “e omite ahora para evitar 
  innecesarias repeticiones. - 

La citada certificación está expedida por el 

Secretario no consejero del Co   ejo de 
Administración de Don Federico 

  

Pérez-Padilla díaz-Castanys, con el visto bueno 

del Sr Presidente Don Riccardo Donati, cuyas 

tirmas considero logítimas por ser de mi 

conocidas. =   

SEGUNDO.- En virtud de' lo anterior, se 
acuerda conceder spoderamiento a favor de DOM 
JOSE LUIS BARZALLO SACOTO, cuyas circunstancias 
personales constan en la certificación adjunta, 

para que en nombre y representación de dicha 
mercantil, pueda ajercitar todas y cada una de 
los facultades consignadas y en la foma 
indicada en la certificación protocolizada a la 

  presente. 

  

TERCERO. COMUNICACIÓN AL REGISIRO 

MERCANTIL: Informo al compareciente de lo que 

  

dotezminan los artículos, 112 de la Ley 24/20 

 



  

08/2015 

06/2015 

      

de diciembre, y 2497 del Reglamento 

Notarial, y por empresa indicación del 
   vias las oportunas advertencias 

  

al respecto, o procedere a la presentación 

telemática de este escri   en el Registro 
  Mercantil. = 

  

CUARTO — Se solicita del Sr Registrador 

Mercantil dé constancia 2 esta escritura, 

incluso de foma parcial, a tenor del articulo 

63 del Reglamento del Registro Mercantil. 

  

  OTORGAMIENTO 

  

Hago verbalmente al compareciente las 

  

.rvas y advertencias legales, entre ellas 

  

lascel y del 

  

«glamento del 
Registro Mercan 

  

A tenor de lo previsto en el articulo 5 de 

la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembs 

  

Protección de Datos de € 

  

Personal, el 

senorcompresciente ¡queda Unfommado ay SiBcepte 

  

que 1   recabados y que en esta escritura 

CR1624250 

0P4484743



  

constan, han quedado incorporados 2 los 

Lacheros automatizados de la Motería a mi   

cargo, quien podrá ejercer los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición 

ante el Nolario autorazante, o quien legalmente 

le sust.   -uya, en la Notaría de este domcrlio 

Leo esta escritura al compareciente, previa 

advert   ncia de su desecho a hacerlo por si, al 

cual   muncia, — presta libremente su 

consentimiento, la encuentra contorme y firma. 

  

AUTORIZACION   

De conocer al compareciento, que el 
consentimiento ha sado libremente prestado, que 
el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 
voluntad debidamente informada a los 
comparecientes/intervinientes y de todo lo 

  

contenido en éste instrumento público extendido 
en cuatro folios de papel timbrado especial 
para documentos notariales numerados 
correlativamente en orden inverso a contar 
desde el presente, yo, el Notario, doy fe 

  

Este la firma del compareciente Rubricada 
signado, Firmado y fubricado El notario 
autorazante Es 

  

del sello de la NotarzW. —   

   UMENTOS UNIDOS --  
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Don Feteico PercaPadila Dise.Cesass en as calidad de crearlo no comejem de la sociedad DEDALLS GLOBAL SERVICES SA. 
CERTIFICA 

1 Queda rounún del Consejo de Adrmmistración de ln sociedad DEDALUS CLOBA! 
SERVICES $. fue vlidameis coirndo on Valenen, on el doma soc) de la 
snciedad DEDALUS OLOBAL SERVICES, SA ¿lo en Avda, Conts Vateneipes. 3617 40013 Valencia. el dia 21 de Orbe de 2015. 

ML. Que la reunión fue debidamene ccbrads con corácier universal al estr presentes o 
debidamente representados todos los membros de Conejo de Acminimración. 

MI Que suvieron pesones los siguien comme 

  

1D Riccardo Dona 
2 Di Maru Angol Garela Castejón 
2 Dra Ela Ne 
+ Seermario mo Coneers:) Federico área Padilla Diez-Castanya. 
Y Que actuando como Prevideme D, Riccardo Ln! y como Seertario No-Consejero 

1D ederico Pirez-Padila Diaz Castpe. se adoptaron pr nanimidad los siguientes 
cuentos ncuidos en el Orden del Dia 

ACUERDOS 
PRIMERO.-COMPRA DF ACCIONES DE ELIAL EN ECUADOR 

Por presos. se scucáa po uanimia el Consejo el aprbas a operación de compra por 
pane de DEDALUS GLOBAL. SURVICES SA. de 70) acciones pomiraivas y odiar de 
E sociatas ecumoriana DEDALUSGLODAL SERVICES ECUADOR S.A. cuyo valor 

"nominal por acción es de UN DÓLAR (13) 
Por consigwene, la operación de compre ascenderá » un preco total de SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE POLARES (99 S) el cusl podrá abonarse por Cualquier medio legal 

de paro. 
Jin aras a poder formaliza la ufeida operacion de compra. por la penes se acuenta otorgar 
poder especial a ver de Dr. José Lua Barzllo Sacoto, mayor de Cdad. anozado, de 
acionaldad ecuatoriana. con domicilio 9n La zutad de (Quito, Avd, Colén 333 5 6 de 
diciembre (Ecuador) y com docsmento de ¡demificación Exustoriano N* | 7094947 

con ma solo Soma Y actamado en nombre y reescrtacón de DEDALUS GLOBAL 
SERVICES 5 A. pueda leva cabo las stesienes seraciones. 

  

  

1. Formalizar cn pembre de la compañía DEDALUS OLOBAL SERVICES SA. la 
Compa de sscientas over y mueve (798) acciones ordinarias y nominaivas de um 
alo nominal de un dólar de los Estos Unidon de América (USD. 100) de la 
omupañi ecuatoriana DEDALUSGIOBAL SERVICES ECUADOR $, 

2 Suscritur as respecivus raso cesiones de aciunes y emsluier ur documento 
pls a privado que 4 requiera pur parercioras eso ago, 

 



  

ADO ¡ONES PRES 
Se acuerda autorizar con tara amplitad como en derecho seo nesesario 2 todos los muemiros 

del Congo de Administración, y ca particular al Consejero Delegado y al Sereno No 
omseero, para que cualquiera decos pudo industmiaruente pueda comparecer am notano. 
y suscrir y formaliza la esc pública de poder especial, la cual ha sido sprobeda por. 
“rmaimidad de los presents cn representación del Consejo de Administración, fmando 
“anto documentos públicos o privados scsn mecesaos para tal in 

n E IN DELACTA 
Y no habiendo más asunos que tratar se leramó temporalmente la sesión, por el Se 
Presidente, al obyeto de que por el Sr Secretario e procedera a ulctar o presente sota que. 
leida al Consejo, de nuevo constitado, fue debidamente fimada por todos los consejeros 
después dl orden dl día y aprobada, pr uzanimidad. cerrándose a contimuncan la sesión de 
forma definitiva, el día y en el lugar que figura en el encabezamiento. 

  

Y para que así const, ya los efectos que procedan expido la proente cartuicación con el 
visto bueno del Prgudene, en Valencs. 3 do Noviembre de 2015. 

ADS SECRETARIO NO CONSEJERO 
8 Mistaris Dimas] Don Psico Pérez Padilla Dizz-Casmnys 
Sie ira lei Sup iemailegibto 
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ES COPTA de su original, que obra en mi Protocolo 
corriente de instrumentos publicos bajo el mumero al 
princapio expresado, y yo, el Notario autori 
mismo, la empido para el coma 
interviene, el día de su otorgamiento, 

de papel especial, incluyendo uno 
la consignación de notas por los 
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de y CP4484740 

Folio agregado a ía escritura Numero 01610/2015 de Federico 
rez-Padilla Garcia para la consignacion de notas por Registros y 

Oficinas Públicas. | 

 



    

YO, RAMÓN PASCUAL MAIQUES, NOTARIO DEL ILUSTRE CO- 
LEGIO DE VALENCIA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, - 
DOY FE Que el presente documento, es reproducción 
xerográfica, íntegra y exacta de su original que se me 
exhibe y por lo tanto testimonzo literal del mismo de 
cuya identidad doy fe, l1brándolo en el presente folio 
y en sezs más de la misma serie, números anteriores co- 
Trelativos === ps 

Valencia, a nueve de diciembre de dos mil quince. 

  

  

  

  

/ 

 



    

      
      
      

        

        

        

        

                

      
    

APOSTILLE 
(Carventon de La Haye du 5 octobre 1961) 

4. Poe: ESPAÑA 
Era 

El presente documento público. 

2. ha sido firmado por D. RAMÓN PASCUAL MAIQUES 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO go PAS 
4. y está revestido del sello/timbre de SELLO DELANOTARÍA a 

    

  

  

Centficado. 

5.0n — VALENCIA [o old 22015 
  

7. por__ EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 

bajo elnúmero N9101/2015021889 

E 

109650200
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Don Federico Pérez-Padila DiazCatan, on su calidad de secretario no consejro de la 
sociedad DEDALUS GLOBAL. SERVICES $. 

  

CERTIFICA 
L- Que de conformidad con o así dispuesto cn l aricuo 104 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capa, y en el ejercaro de mí faulad ceficamo como Secreano no. 
Consejero del Consejo de Administración de DEDALUS GLOBAL SERVICES S.A. emito a 
los efectos que legalmente procedan e preseme cenáfiado sobre compostcón y distribución 
del capa social de la compañia, información xtrida del Libro Retro de Socios al día 24 
¿e noviembre de 2015 

Capital Social: Fl capital social es de SEISCIENTOS DOCE MM 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO FUROS (612244 €), dividido en 
SEISCIENTAS DOCE MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y CUATRO acciones 
ominativas de clase y serie úmca, presentadas por medio de tínlo de UN EURO 
(1 €) de valor nomina cada una, mneadas coreatvamente del | 612.244. El 

sanial soul se encuentra integramente seserto y desembolsado, 
Distribución del capital socit: 

   

A) LICEO TECHNOLOGY S.L. socedad constiunds por tiempo indefinido, 
«con fecha 6 de marzo de 2006, arte cl Notario Público de Granada, D Salvador 
Torres Ruiz, bajo su protocolo 489, domiciiada en Belica, callo Real 24, de 
Vegas del Genil, CP 18001, inscrita enel retro Mercamil de Granada, l tomo 
1994, folio 22, hoja GR-29058, y con CIF número 8-18767335,stendo tula de 
300.000 accrones, los número | a 300.000 ambas inclusive, representativas del 
09% del espiral acil dela Sociedad. 

    

Las acciones referidas están libres de caga y ravámenes. 
"Título: adquiridas, d a 1 ala 60.000 en su acto fundacional, yde la 60.00 
300.000 mediante ampliación de capital social por compensación de créditos, 

suscrita ate el notario público de Málaga, D. Federico Pérez-Padilla iarci, el 
15 de noviembre de 2015, bajo su protocolo 1" 5.7. 

    

B) DEDALUS SpA. sociedad constitnda por tiempo indefinido bajo las leyes 
italianas, con domicilio en la Via di Colodr 26 Florencss (tal), con número 
de identificación fiscal OS994S10258 < mscria en el registro mercans de 

Florencia con el número OSSE8740189 y con CIF español NOOSSS31IL, srendo. 
titular de 312244 acciones. las número 300.001 a la 612244, ambas inclusive, 
representativas del 519% del capital sol de La Sociedad, 

  

Las acciones referidas está Isres de caga y gravámencr. 

Título; adquindas median ampltacón de capital cil suscrita mu el notario 
público de Málaga, D Federico Pérez Padila Garcia, el 15 de noviembre de 
2013, bayo su protocolo" 5.579 

Y para que asi conste, y a los efectos que procedan expido la preste certfcación en 
Valencia, a 24 de noviembre de 2015 

SECRETARIO NO CONSEJERO: 

cctalila Dian Casas



xo, FRANCISCO JAVIER MISAS BARBA, Not   o del 
Ilustre Colegio de Andalucía, con residencia en 
Málaga.   

    

  

BOY PE: Que conoaco y considero legítima la 
Lirma que antecede de DON FEDERICO PÉREZ-PADILIA 
DÍAZ-CASTANYS. — 

mil quince. 

  
  

En Málaga a, velntiséls de noviembre de dos 
  

BOCUMENTO SIN CUANTÍA. 
EXCLUIDO LEY DE TASAS. 
Anotado 

DÍA PS 

el 1ábro Indicador. Nómero 289.   

  

YO, RAMÓN PASCUAL MAIQUES, NOTARIO DEL ILUSTRE CO- 
LEGTO DE VALENCIA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, 

DOY FE.: Que el presente documento, es reproducción 
xerográfica, íntegra y exacta de su original que se me 
exhibe y por lo tanto testimonio literal del mismo d 
cuya identidad doy fe, librándolo en el presente folio 

Valencia, a nueve de diciembre de dos m 

    

  

     

  

    A  



  

      
       

    

(Convention de La Haya du $ octubre 1961) 

    

e 
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